
En Montevideo, en la sede de la Organización, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil veintiséis, 
siendo la hora doce con veinticinco minutos, se reúne en sesión ordinaria el Consejo Ejecutivo de la 
Organización del Fútbol del Interior. Preside el Sr. Sebastián Sosa,  con la asistencia de los siguientes 
consejeros: Sr. Walter Martínez, Sr. Jorge Ortiz,  Dr. Héctor Leites, Sr. Julio García,  Sra. Ana Zeni,  Sr. 
Humberto Tellechea,  Sr.  Lides Bevegni,  Sr.  Carlos Alaniz,  Sr.  Antonio Pereira,  Dr. Martín Atilio,  Sr. 
Javier Pintos, Sr. Darío Arrigonni, Sr. Juan Varela, Sr. Jorge Costa,  Sr. Carlos Milsev  y Sr. Fernando 
Langorta.

No asiste con aviso: Sr. Heber Scirgalea.
Está presente en sala: la Integrante de la Comisión de Fútbol Femenino Sra. Miriam Brañas. 
En el acta y en sus funciones el Gerente Sr. Gustavo Ruiz.

ACTA ANTERIOR

Se aprueba por unanimidad el Acta N.º 35, correspondiente a la sesión celebrada el día 28 de abril de  
2026.

ASUNTOS ENTRADOS

A) El Club Queguay de Paysandú informa sobre situación con respecto a la Liga de Paysandú y solicita la 
intervención de OFI en el tema. Se toma conocimiento y se da vista de la nota a la Liga de Paysandú.

B) La Liga de Durazno solicita ser recibidos a efectos de coordinar temas del Congreso Anual de OFI. Se 
los recibirá el próximo martes, hora 10:00.

C) La Dra. Valiente remite informe solicitado con relación a situación de la Liga Rosarina y Club Everton.

Desde Gerencia se informa de las gestiones realizadas para contactar al Sr. Richard Hernández, quien 
figura como Referente del Club Everton en el sistema Comet, único club afiliado actualmente a la Liga 
Rosarina, las que fueron infructuosas. Con relación a las autoridades de la Liga, la última comunicada  
fue para el período 2021-22, no teniendo además, ninguna persona registrada en el Sistema Comet como 
Referente de la Liga para realizar los trámites.

Se lee y se analiza el informe de la Dra. Valiente, en el que se concluye que: 
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“El  Consejo  Ejecutivo  de  OFI  tiene  la  potestad  para  declarar  la  acefalía  de  autoridades  de  la  Liga  y  ante  la  
imposibilidad material de cumplir con los fines deportivos, proceda a la desafiliación de la entidad por dicha causal 
y dar rápida solución a los jugadores que por tal situación se encuentran afectados”.

Se debate sobre el tema, recordando por parte de los consejeros Sres. Costa y Pereira, que en situaciones 
similares se ha procedido de esa manera. El Sr. Pereira mociona que se inicie el proceso de desafiliación  
de la Liga liberando a los jugadores afectados. Por otra parte, los consejeros Sres. Sosa, Alaniz y el Dr. 
Leites, quienes participaron de una reunión con los clubes de la Liga previo a su traslado, expresaron 
que en dicha reunión, los clubes participantes expresaron su interés con que la Liga no desapareciera, 
entendiendo que este año lo tomarían como un período de evaluación. Por ello, el Dr. Leites propone que 
no se desafilie a la Liga y que en su lugar, se inicie un proceso de suspensión de afiliación hasta el 31 de 
diciembre, y que no se requiera el consentimiento de la Liga para los trámites de pases de los jugadores  
que soliciten transferencia.

Se pone a consideración la moción del Sr. Pereira, la que recibe 4 (cuatro) votos en 10 (diez), por lo que no 
se aprueba.

Se pone a consideración la moción del Dr. Leites, la que recibe 8 (ocho) votos en 10 (diez), por lo que se  
aprueba la misma.

Nota de Gerencia: Luego de finalizada la sesión, ingresa un correo electrónico enviado por la Federación 
de Colonia, comunicando nuevas autoridades de la Liga Rosarina de Fútbol.

D)  El  Club  Polancos  de  Nueva  Palmira  solicita  ser  recibido  por  el  Consejo  Ejecutivo.  Se  recibió  a 
dirigentes del Club Polancos y Nacional, quienes manifestaron su preocupación por la situación de la 
Liga. Se comunica la disposición del Consejo Ejecutivo para reunirse con la totalidad de los clubes, tal lo 
solicitado.

ACTIVIDAD DEPORTIVA

SUPERCOPA OFI

El Sr. Sosa felicita al Sr. Costa y a los compañeros de la Comisión de Protocolo, así como al Sr. Scirgalea  
en Seguridad, por todo el trabajo realizado. Expresa que fue un lindo espectáculo, con un buen marco de  
público.  El  Sr.  Costa  informa sobre  las  acciones  desarrolladas,  tanto  en  la  previa  como durante  el  
espectáculo. La Sra. Zeni agradece a los compañeros y a los integrantes de los clubes participantes, por 
su colaboración,  indicando que todo se desarrolló normalmente,  muy bien organizado. El  Sr.  Alaniz  
expresa satisfacción por haberse reeditado esta Copa que se había jugado por última vez hace 24 años.  
Felicita a los participantes y a los compañeros que trabajaron en la misma.

TORNEO DE FÚTBOL FEMENINO - SUB16

La  Sra.  Zeni  da  cuenta  de  los  resultados  de  los  partidos  disputados,  informando  como  quedaron 
definidos las llaves para semifinales. El estadio propuesto por la Liga Salteña para el partido no cumple 
con las condiciones mínimas para la disputa de una fase semifinal. Se solicita que fijen otro estadio  
habilitado que si las cumpla.

TORNEO REGIONAL DE FÚTBOL FEMENINO

La Sra. Brañas informa sobre el desarrollo de los Torneos Regionales que han comenzado. 
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COPA DE CLUBES – DIV. A 

El Dr. Atilio da cuenta de los detalles de los partidos fijados para el fin de semana, donde estará 
comenzando la competición. Se leen las designaciones de árbitros para esos partidos. 

COPA DE CLUBES – DIV. B

El Dr. Atilio, en representación de la Mesa de Torneos, informa que, al haber clasificado el Club Cuareim 
de Bella Unión como el mejor perdedor en las llaves de la Fase Eliminatoria, resulta necesario efectuar 
los corrimientos correspondientes a efectos de disminuir las distancias dentro de los grupos, situación 
que ya había sido prevista y comunicada oportunamente en la reunión mantenida con los delegados de 
los clubes.

En ese sentido, a los efectos de incorporar al Club Cuareim a la Serie A, se realizó un sorteo para 
determinar cuál de los equipos de la Liga Salteña pasaría a integrar la Serie B, resultando designado el 
Club Ceibal de Salto. Asimismo, en cuanto al equipo que debería pasar de dicha serie a la Serie F, se 
propone que sea el Club San Lorenzo de Young, en atención a criterios de proximidad geográfica.

Por otra parte, se informa que en la Serie I se presenta la particularidad de que está integrada por tres 
equipos del Sector Interior de Canelones. En virtud de ello, se evaluó la posibilidad de sugerir el 
intercambio de uno de dichos equipos con otro perteneciente al mismo departamento que integra una 
serie distinta; no obstante, considerando que en la última fecha no se generan enfrentamientos entre 
clubes de la misma liga, y que en el Reglamento del Torneo no se previó que no pudieran enfrentarse dos 
clubes del mismo sector en esa última fecha, se resolvió desestimar dicha alternativa.

Puesto a consideración, se aprueban los cambios sugeridos.

FÚTBOL SALA

El Sr. Sosa informa que se disputó el pico que estaba pendiente entre Yerbalense y Rincón. Indica que si 
bien ganó el partido el equipo de Yerbalense, por diferencia de goles clasificó el de Rincón.

COMISIONES

FÚTBOL FEMENINO

La Sra. Brañas informa que la Liga de Durazno solicita autorización para realizar un torneo regional  
femenino, en categoría sub16.  Se autoriza, con la condición de que los equipos externos a la Liga que 
participen, no podrán tener actividad en el torneo de su propia Liga, si hubiera. Esto a efectos de evitar  
inconsistencias con el control de las sanciones de ambos torneos.

FIDEICOMISO

El Sr. Sosa, en representación de la Comisión Técnica, presenta el siguiente informe sobre el seguimiento 
de obras y de los giros de dinero realizados,  sugiriendo la  aprobación de los adelantos para obras 
indicados en el informe. Se aprueba por unanimidad. 

Informe:
“SEGUIMIENTO DE OBRAS DE PROYECTOS DE LOS FONDOS PARA INFRAESTRUCTURA PARA JUVENILES

Sugerencia de adelantos para obras que se están realizando o ya han finalizado, según las visitas a obras realizadas 
en los meses de enero, febrero, marzo y abril pasados y las informaciones recibidas de los clubes y ligas, a través de 
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Consejeros y de la Tesorería de OFI en forma de informes, visitas a obras e información de fotos y videos en el mismo 
período.

Proyectos llamado 2024-2025

1- Gladiador Futbol Club, de la ciudad de Salto, en el Departamento del mismo nombre. Obras de Instalación de 
Red Lumínica en su escenario deportivo. Las obras se encuentran iniciando, se solicita un cambio de proveedor 
para la realización de dicha instalación. Se sugiere aprobar dicho cambio.

2- Club Atlético Aguas Corrientes, de la localidad de Aguas Corrientes, en el Departamento de Canelones. Obras 
de Construcción de Muro Perimetral en su escenario deportivo. Las obras se encuentran iniciando, se solicita un 
cambio de proveedor para la realización del pozo. Se sugiere aprobar dicho cambio.

3- Club Sportivo Daymán, de la localidad Termas de Daymán, en el Departamento de Salto. Obras de 
Construcción de Gimnasio en su escenario deportivo. Las obras se encuentran con un avance cercano al 40%, se 
sugiere realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $420.000. 

4- Club Atlético Racing, de la ciudad de Mercedes, en el Departamento de Soriano. Obras de Construcción de 
Vestuarios en Contenedores en su escenario deportivo. Las obras se encuentran finalizadas, por lo que se sugiere 
realizar un 2do adelanto (saldo final) del 70%. Equivalente a $420.000. 

Aclaraciones:
- En algunos de los avances de obra se han considerado como parte de los mismos los acopios de materiales 
constatados en obra.

Informe giros de adelantos realizados.
Se continuaron realizando los giros de adelantos aprobados para Clubes y Ligas, luego del desembolso realizado por 
el Ministerio de Economía y Finanzas a la cuenta del Fideicomiso.

Fecha: 24 Abril 2026
River Plate (Florida) Primer Anticipo (2025) ($180.000), Artigas (Melo) Saldo Final (2025) ($600.000), Unión de 
Bequeló (Mercedes) Saldo Final (2025) ($600.000).

Comisión Técnica”

El Sr. Sosa informa que se está preparando una charla informativa, por parte de la funcionaria Sra.  
Yenifer Tejera, para realizar por zoom con las autoridades de clubes y ligas que se preinscribieron al  
llamado. La misma está prevista realizarse el día jueves, a la hora 19:00, por lo que se les enviará por  
correo electrónico el enlace a la sesión. 

COMISIÓN DE FINANZAS

El Sr. García indica que es necesario definir los temas pendientes, con relación al Torneo Regional de  
Clubes,  para  solventar  los  aportes  que  se  aprobó  destinar  al  mismo.  Solicita  que  se  gestione  una  
audiencia con la SENADE por el apoyo solicitado. Además, y con relación a la rifa del auto que se había  
aprobado, indica que habría que definir que auto se va a adquirir. Se evalúan distintas posibilidades y se 
resuelve comprar un Renault Kwid Zen para rifar.

VARIOS

AUF

El Sr. Sosa informa que el Ec. Alonso, por motivos personales, no pudo concurrir a la reunión de hoy 
como había  sido  invitado,  postergándose  la  invitación  para  el  próximo martes  12.  Asimismo,  y  de 
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acuerdo a lo planteado por el Sr. Pereira, se invitará a participar de la reunión al Sr. Matías Pérez,  
Representante de los Jugadores en el  Consejo Directivo de AUF,  para tratar el  tema de la lesión de  
jugadores. 

Por otra parte, en cumplimiento de lo solicitado por los Sres. Consejeros en la sesión anterior, el Sr. Sosa 
presenta un informe sobre el estado de los aportes que realiza AUF en apoyo a los torneos, detallando  
los montos pendientes a la fecha. Del mismo modo, informa acerca de la situación actual del contrato  
vinculado  a  la  comercialización  de  los  derechos  de  los  torneos  de  selecciones  y  de  clubes.  
Complementando el informe, el Sr. Ortiz informa sobre la reunión con DirecTV, donde se les trasladó las 
aspiraciones de OFI para incorporar al contrato.

DESARROLLO

El Sr. García expresa que es necesario ocupar el lugar que ocupaba el Prof. Senosiain en el área de  
Desarrollo en AUF. Se solicita que se propongan nombres a efectos de evaluar en próxima sesión.

CONGRESO ORDINARIO

El Sr. Telleche, atendiendo que la Liga de Durazno solicitó tener una reunión para la próxima semana 
para avanzar con la organización del Congreso Ordinario, propone definir la fecha del mismo para el día 
sábado 19 de setiembre. Indica que ese fin de semana y de acuerdo al calendario de los torneos, sería el  
apropiado. Se aprueba.

REUNIÓN CON ÁRBITROS Y LIGA DE MALDONADO

El Sr. Sosa informa que el día jueves concurrirá a la ciudad de Maldonado, donde fue invitado a efectos 
de reunirse con la Liga y los árbitros de la misma, a efectos de colaborar para encontrar una solución al  
problema que mantienen. Invita a otros consejeros que puedan ir a acompañarlo.

OBRA 

El Sr. Sosa informa sobre los avances en la obra por la reforma de la casa. El Sr. Ortiz indica que se 
estima que se concluya la misma en la primer quincena del mes de julio.

CURSO DE ENTRANDORAS – LICENCIA OFI

La  Sra.  Zeni  expresa  que  ha  venido  trabajando  en  forma  conjunta  con  el  Consejo  Técnico  de  
Entrenadores,  con  el  objetivo  de  promover  el  incremento  de  mujeres  desempeñándose  como 
entrenadoras,  particularmente  en  el  fútbol  femenino.  Señala  que,  en  atención  a  disposiciones  que 
próximamente serían exigidas  por FIFA,  resultará obligatorio que  los  clubes  participantes  en dicha 
categoría cuenten con al menos una mujer integrando el Cuerpo Técnico.

En ese contexto, solicita la autorización correspondiente para que el Instituto OFI implemente un Curso 
de Entrenadoras, con otorgamiento de “Licencia OFI”, dirigido exclusivamente a mujeres y habilitante 
para desempeñarse en el ámbito del fútbol femenino. Se aprueba.

MARKETING

Sportsticket – El Sr. Sosa informa que se recibió un informe de la empresa con relación a la venta de 
entradas en el torneo de selecciones. Se distribuye el mismo entre los consejeros y se aguardará por el  
informe de la Comisión de Finanzas para realizar la distribución del excedente.
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BROU - El Sr. Sosa informa con relación al ofrecimiento que se le hiciera al BROU de sponsorización del 
torneo de la Copa de Clubes, que se recibió una contrapropuesta del banco. Se analiza la misma y se 
resuelve no aceptarla,  atendiendo a que en la misma se estaría comprometiendo, entre otras cosas,  
publicidad en la indumentaria de los equipos, lo que no es viable una semana antes del comienzo del  
torneo. 

PRÓXIMA SESIÓN

Se aprueba la fecha de la próxima sesión para el día martes 12 de mayo de 2026, a la hora 11:00.-

Siendo la hora 16:45 se levanta la sesión.-
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